
1. Activar la ruta de atención jurídi-
ca de acuerdo al derecho funda-
mental vulnerado o enunciado. En 
caso de tener dudas, termina de 
leer el  plegable de  recomenda-
ciones jurídicas para el abordaje 
jurídico de personas LGBTIQ+ en 
procesos de movilidad humana o 
los plegables  de rutas de 
respuesta institucional . Los nom-
bres de las rutas de respuestas 
institucional son:




